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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKNCU OFICIAL 

L u l'yes, ordene* y a mncio» que hayan de insertarse en 
lo» B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar «I Jefe Político 
respectivo, por cuyo romluclo se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden det de AJfrÜ de 1839.) 

(•« puls l l r» toilo» l o s « l ino e x c e p t o l o » c l o m l n g o a 

P B E C I M D E O L | | 4 ( u i r o i o ü 

In esta caplUl, llevado á domicilio, dot petetat cincuenta céntiwus mensuales 
anticipadas; fuera de ella trat petetae cincuenta céntimos al raes, nuete al trimes
tre, diez f ocho «1 semestre y veintiocho petetat cincuenta céntimoi por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O I . M T Í H , plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de caria á la Ad
ministración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qa* seatr 
4 Instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente- asi
mismo cualquier anuncio concerniente «I servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céullmos de peseta por cada linea dt Inserción. 

n ú m e r o a u o l t * SO c é n t i m o * d e p e s e t a 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el RRY y la REINA Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no-
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA 

Real orden 

l i m o . Sr.: El saludable pensamiento 
que informó el arlículo 10 «leí Real decre
to de 11 de Agosto de 1888, al restringir 
las traslaciones do penados de un Estable
c imiento á otro, circunscribiéndolas tan 
sólo al caso en que se justifique su n e c e 
sidad en cuanto á la Administración pe
nitenciaria, ha servido á la Direooión g e 
neral de invariable criterio, al oual ha 
acomodado constantemente su oonduota, 
oon enérgica y perseverante deoisióu, giem 
pre que se hau pretendido dichas trasla
ciones por motivos de mera oonvenenoia 
partioul&r. 

Realmente, uno de los hechos que 
más relajarían, la disciplina penal ser ía la 
traslación graciosa de los reclusos, que 
suelen buscar, por este medio, el sustraer
se temporalmente al régimen severo y r i 
guroso del presidio, prolongando su per
manencia en las Cárceles de tránsito, va
liéndose para ello del sooorrido recurso de 
la enfermeiad, de cierta resistenck pasi
va ó de otros artificios y maquinaciones 
en que tau fecunda se muestre la malicia 
de los penados. 

La experiencia ha venido demostrando 
que en muchos casos las fugas ó evas io 
nes, premeditadas con sumo cálculo y 
antelación por partes de los reclusos, se 
hau realizado con motivo de las trasla
ciones, aprovechando la estancia eu algu
na Cároel destartalada ó ruinosa, que no 
tiene ni es fácil que tenga la vigilancia y 
condiciones de jeguri la 1 de los Estable
cimientos penales. 

Además de estos inconveniente?, de 
una trascendencia fuuesta por lo que afeo-
•*» A la disciplina y régimen penitenjla-
r l o 8 , no es lícito prescindir tampoco de 
los gastos nada despreciables ' 1 ' " ' bsbrian 
de originar al Estado las trasladónos de 

los penados, si se accediera á e l los; toda 
vez que la cooduooión de los mismos t ie 
ne lugar en ferrocarril y oon c a r g o al 
Presupuesto, cuyo respectivo crédito viene 
aminorándose considerablemente, obte
niendo eu é l , á fuerza de ouidado, las 
mayores economías, que en otro caso, si 
se concedieran tales petioiones, no tan 
sólo no seria posible lograrlas, s ino que se 
producirían indefectiblemente dispendios 
enormes para atender á este servicio. 

En vista de tan fundadas y diversas ra-
zoues, es de reoonocida convenlenoia eri
gir en precepto lo que oonstituye la tra
dición útil y provechosa do la Direooión 
general del ramo, que viene oponiéndose, 
con firme y plausible esfuerzo, ¿ toda 
traslación, cuando sólo reconooe el mero 
desoo ó interés particular do los peuados. 

A este efecto, y armonizando la l ega
l idad vigente sobre cumplimiento do oon* 
denas, con las prudeutes reglas, que es 
de notoria utilidad establecer para lo suce
s ivo ; 

S. II. el RRY (q. D. g.) , y en su nom
bre la R E I N A Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer lo que s'gue: 

1.° Quedan expresamente prohibidas 
las traslaciones de peoados, por conve
niencia particular, de un Establecimiento 
¿ otro, igualmente que las de los corri
gen i o s de uno á otro Correccional. 

Las instaucias de los reolusos solicitan
do dichas traslaciones, se despacharán con 
un Visto por la Dirección general de 
Establecimientos penales. 

2.° Se exceptúan de lo dispuesto en el 
número anterior las solicitudes referentes 
á los que, teniendo más de sesenta anos 
de edad, oumplan condenas de cadena y 
reclusión perpetuas, oadena temporal, re-
olusión temporal militar, en los Presidios 
de África, y reolameu ser trasladados á la 
Península; asi como los reclusos á qu ie 
nes se conmute, por indulto, la pena á que 
hubieren sido sentenciadas. 

En el primer caso, serán trasladados á 
los Establecimientos que previene el ar
ticulo 5.° del Real deoreto de 11 de Agos
to de 1838, y en el segundo se trasladarán 
á los que correspondan, atendida la nueva 
pena y según la clasificación establecida 
en el oitado Real decreto instruyéndose al 
efacto on ambos casos, por la Dirección 
goncral, los oportunos expodleutes en que 
consten precisamente las circunstancias 
expresadas. 

3.° Cuando un reo esté cumpliendo 
una pena y se le impusiere otra más gra
ve , será trasladado al Establecimiento en 
que deba ext inguir la pena mayor, á fin 
de que obtenga el debido cumplimiento lo 
dispuesto en el art. 2.° de Real decreto de 
9 de Abril de 1888, sobre prelaoión de 
condonas. 

\ . ° Los penados que deban sufrir oon-
dena eu la Penitenciarla Hospital del Puer-
tode Santa Marta, en observanoia de lo pre
ceptuado en el art. 1 0 del Real decreto de 13 
de Dioiombre 1836, serán trasladados por la 
Dirección genoral á dicho Establecimiento 
l l e n á n d o s e previamente el requisito exigi
do en el art. 7.° del mismo Real deoreto 
ó instruyéndose el oportuno expediente. 

5.° Cuando por supresión de algún 
Establecimiento ó por otra justa oausa, 
que se fundo en el interés del s e r v i d o , 
fuere n e c e a r i o acordar la traslación de 
penados, se instruirá el oportuno expe 
diente, y eu su vista se acordará la reso
lución que prooeda, teniendo en cuenta la 
olasificaoióu por condenas, estableoida en 
el Real decreto de 11 de Agosto de 1838. 

6.° Si se reclamase, para atender á las 
necesidades del ramo de Guerra en las 
plazas de África, por las Autoridades m i 
litares de las mismas, un número deter
mína lo de penados la Direooión general 
de Establecimientos ponales faotlitará los 
más aptos al efecto; pero siempre entre los 
que, por la índole de sus condenas, estén 
comprendidos eu los artículos 1.° y 2.°, 
párrafo úl t imo, del Real deoreto de 11 Je 
Agosto de 1888, y no se hallen próximos 
á oumplir seseuta años de edad. 

En ningún caso se acordará la trasla
ción de tal ó cual penado pedido nominal-
mente . 

7.° Los Directores de las penitencia
rias se abstendrán de proponer traslación 
ninguna de penados, a l e g a d o el oaráoter 
disoolo ó indisciplinado de éstos. 

Si lo hic ieren, se denegará de plano 
ta traslación. 

Y 8.° Los Gobernadores civi les no po
drán acordar por si la traslación de reclu 
sos de un Correccional á otro, hal láudose 
l imitadas sus atribuciones en este punto 
4 ejecutar, por medio de la Guardia oivil 
las órdenes le conduocióu que les trans
mita la Dirección general de Estableci
mientos penales. 

De Rial orden lo digo á V. I. para su 
oooooimiento y efectos oportunos. Dios 

guarde á V . I. muchos año*. Madrid 24 
de Enero de 1895. 

MAURA 
Sr. Director general de Establecimientos 

penales. 

{Gaceta 25 Enero de 1895.) 

MINISTERIO DE LA GODERNACIÓN 

Real decreto 

Habiendo acordado el Senado que ha 
perdido su derecho al oargo de Senador 
por no haber oumplido oon lo dispuesto 
en el art. 3.° de la ley de 21 de Mayo de 
1885, el Sr. D. Pascual de Goyangos, Se
nador admitido oomo elegido por la Real 
Aoademia de la Historia, y oomunicada 
la vaoante por el Senado: 

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 
8 de Febrero de 1877; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como RUINA. Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
A r t i c u l o único . El domingo 17 del 

próximo mes de Febrero se procederá 4 la 
elecoióu pardal de uu Senador por la Real 
Aoademia de la Historia. 

Dado en Palacio 4 veintidós de Enero 
de mil oohooieutos noventa y cinco. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de U Gobernación, 

Trin i tar io R u i z y Capdepón. 

(Gaceta 23 Enero de 1895.) 

MINISTERIO DE H H I E N D A ( l ) 

( Continuación ) 

APÉNDICE NUMERO 25 

C 0 N I AD1L1DAD 

Articulo i . ° El libro de contracción se 
sumará diariamente en las Aduanas de 
primera clase; y diaria ó semanalmente 
en las restantes, según su importancia. 
Firmará al pie el Oficial que le l l eve , 
poniendo su conformidad el Interventor 
de la Aduana y el Administrador, d e s 
pués de hacer las comprobaciones que 
crean necesarias. 

Al final do cada m-s hará el Oficial 
uu resumen de los cuatro periodos s e m a -

(1) Véase el número anterior. 
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nales, cuy* conformidad firmarán los dos 
expresados funcionarios. 

Art. 2.° En el libro de Intervención y 
cargo á la Tesoreria, se oonsignarán los 
extremos siguientes: 

1.° Número de orden. 
2.° Nombre del documento que or ig i 

na el Ingreso. 
3.° Su número. - 0 

4.° Número de orden del asiento en 
el libro de contratación. 

ídem del asiento en el libro de la 
Caja. 

ó.° Nombre del consignatario ó perso
na por cuya cuenta se bace el ingreso. 

7.° Cantidad ingresada por derechos 
de importación. 

ídem id. por tarifa especial de ferro
carriles. 

8.° Idom id. de exportación. 

Í
Carga. 
Descarga. 
Viajeros (en el e m -

barque y en des 
embarque) . 

Cuarenta y lazareto. 
10. ídem por de [ Almacenaje . 

recbos me- ] Depósito, 
ñores d e . . .1 Venta de documen

tos. 

DOCUMENTOS 

11. ídem porpar-\ 
tede la Ha 
cienda e n . . 

Multas. 
Mercancías abando

nadas. 

12. ídem por el impuesto sobre los 
derechos que se satisfagan en paguro*. 

13. Ingresos eventuales. 
14. Total. 
15. Cantidad ingresada por derecho de 

Aduanas en pagares por material de Obras 
públicas. 

16. Formal izaron de los mismos pa
garés. 

Art. 3.° Para llevar la cuenta deta
l lada por el concepto 9.° se abrirán en las 
Aduanas en que asi proceda baoerlo los l i 
bros auxiliares del de contracción de que 
trata el art. 407 de las Ordenanzas, pasan-
dose las cantidades totales al principal en 
las épocas y forma que está prevenido. 

Asf dicho libros, como los dos anterio
res, se arreglarán estrictamente á los mo
delos. 

Loa recaudadores especiales para los 
derechos de descarga y sus anejosllevarán 
un libro de recibos talonario?, según mo
delo. 

Art .4 .° El libro de la Intervención será 
sumado diaria ó semanalmeole , según la 
importancia de las Aduanas, firmado por 
el Oficial que lo l leve y rubricando en 
señal do conformidad el Interventor y el 
Administrador, ó quien haga sus veces. 

Semanalmente se hará uu resumen 
por dtas, qut sumarán y rubricarán los ci
tanos funcionarios, y meusualmcnle otro 
por semana con iguales autorizaciones. 

Al lado de la suma de cada dfa se e s 
tampará el número y fecba del manda
miento ó mandamientos cou que haya te
nido ingreso en la Caja Tesoreria de la 
provincia. 

Art. 5.° Los documentos de contabili
dad que deben remitirse á la Direcoión 
general de la renta y los plazos eu que ha 
de hacerse, son los siguientes: 

DOCUMENTOS 

Presupuestos men 
8uales de obliga-* 
oioue8 de la Renta 

bits ta que dib«a remitir» i 
h l ú r t a ü o i por quién 

El dia 8 del mes 
anterior al que di
chos documentos co
rrespondan. 

Por las Interven
ciones de Hacienda 
de las provincias. 

Certificaciones quin 
c é n a l e s de ingre - / 
sos 

Notas de los valores 
coutraídos reanu
dados, dados de 
baja y pendientes 
de ingreso para el 
mes posterior por 
la Renta de Adua 
ñas 

Estados mensuales 
de valores con el 
p o r r n e ñ o r d e 
Aduanas y de con-
eeplos, y resumen 
al dorso, con el 
p o r r n e ñ o r d e 
Aduanas de los 
valores contraídos 
ingresados, d a 
dos de baja y pen 
dientes de ingreso 
para el mes si
guiente 

Cuenta por meses de 
los nlomos de mar
chamos y de pre
cinto oonsumidot 
durante el ante-} 
rior en la Aduana 
de la capital y su
balternas habili
tadas 

Dits en que deben remitirse i 
U Kre«ióo j por quién 

Los dias 16 y 1 0 

de cada mes, expl i 
cando siempre las 
causas de las dife
rencias que en las 
mismnsse observen. 

Por los Admi
nistradores de las 
Aduanas priuoipalea 
que estén en la c a 
pital y por las A d 
ministraciones d e 
Hacieuda; pero e x 
pedidas por las I n 
tervenciones, cuan
do las Aduanas prin
cipales no estén en 
la oapital. 

El día 8 del mes 
siguiente relativo á 
dichos datos. 

Por las Admi
nistraciones de las 
V l i i a n a s principal' s 

que estén en la ca
pital, y por lus Ad 
miuistraoiones de 
Hacienda cuan lo las 
Aduanas principa
les no estén eu la 
capital. 

ídem id. 
ídem id. 

Copiasdelas oneutas 
d e documentos 
timbrados que se 
envíen á la Inter
vención general . 

El dia 8 del mes 
anterior al correa 
pondiente á diohas 
cuent t s . 

Por las Admiois-
t rae i o n e s de las 
Ad uanas p r i n c i p a l e s 

En la misma fe
cba en que se remi
tan á la Interven
ción por los Admi
nistradores de las 
\duanas principa
les. 

Las Aduanas principales pasarán á las 
Tenedurías de las Iulerveciones de Ha-
oienda, preoisamanteel últ imo día de cada 
mes , certificaciones detalladas por concep
tos, expedidas cou presencia de les libros 
marcados en estas Ordenanzas, en cuyos 
documentos conste: las cantidades contraí
das, las aumentadas por rectificación, les 
bajas y las demás modificaciones experi 
mentadas por los valores imputables al 
ramo en el correspondiente periodo m e n 
sual, justificándose las bajas con los docu
mentos determinados por Instrucción, se-
gún lo dispuesto en la Real orden de 23 de 
Junio de 1894, circulada por la Interven
ción general de la Administración del Es
tado con la misma fecba 

Deben figurar en las indicadas certifi
caciones por separado los derechos reali 
zados mediante pagarés suscritos por las 
Empresas de ferrocarriles por el material 
importado. 

En las notas de los valores contraidos, 
recaudados, dados de baja y pendientes de 
ingreso para el mes inmediato, que debeu 
remitirse á la Dirección el día 8 del mes 
posterior al correspondiente a dichos da
tos, deberá expresarse eu renglón separado 
de los derechos de importación, los de las 

tarifas\especiales\del Arancel, en\ cuanto \á 
los efeetos\exlranjeros\introducidos por las 
Empresas de los ferrocarriles. 

(Se continuará) 

MINISTERIO DE HACIENDA ( i ) 

( Continuación) 
Lección 1 2 

Medida de los ángulos centrales 
Definciones.—Proporcionalidad dlreo-

ta entre los ángulos y sos arcos correspon
dientes: determinación de la medida do un 
ángulo.—Semicírculo graduado; transpor
tador.—Aplicaeiones gráficas. 

Lecc ión 13 
Medida de los ángulos excéntricos 

Definiciones.—Medida de) ángulo ins-
orito.—Trazado de la perpendicular á 
uua recta en su extremo sin prolongarla: 
da la tangente á una circunferencia por 
uu puuto exterior, y del segmento capaz 
de un ángulo dado.—Medida de los á n g u 
los interiores y exteriores á la circunfe
rencia. 

Lección 14 
Rectas proporcionales en el circulo 

Proporcionalidad reciproca entre las 
parles de dos cuerdas que se oorten.— Pro
porcionalidad inversa entre dos secantes 
concurrentes y sus segmentos exterio— 
res-— Relaolón entro una tangente y una 
secante concurrentes y el segmento exter
no de la segunda.—Determinación de la 
medida proporcional entro dos rectas da
das.—Divisióu de una recta dada eu m e 
día y extrema razón.—Trazado de rectas 
tangeules á dos cirouuferecias dadas. 

Lección 15 
Propiedades generales de los triángulos 

Definiciones.—Relación de magnitud 
entregos tres lados de un triángulo: con
secuencias Inmediatas.—Relaoión de mag-
nitudjentrepos tres ángulos del triángulo: 
consecuencias inmediatas. — Correspon-
denoia de|igualda'j y desigualdad entre los 
lados y sus áugulos opuestos en todo 
triángulo: consecuencias inmediatas. 

Lección 16 
Igualdad de los triángulos 

Casos distintos de igualdad, determi
nación y construcción de triángulos. 

Lección 17 
Semejanza de triángulos 

Casos| distintos de la semejanza de 
triángulos y de la construcción de trián
g u l o s semejantes. 

Lección 18 
Aplicaciones teóricas de la semejanza 

de triángulos 
Semejanza de uu triángulo rectángulo 

oon los dos en que la divide la distancia 
entre la hipotenusa y el vértioe opuesto: 
relaciones numéricas que resultan de la 
comparación de estos tr iángulos .—Rela
olón numérica entro los cuadrados de los 
tres lados de cualquier triángulo y la pro
yección de uoo de ellos sobre otro: conse
cuencias inmediatas. 

Lección 19 
Cuadriláteros 

Definiciones.—Suma de los cuatro á u 
gulos.—Determinación de un cuadri láte
ro.—División de los cuadriláteros.—Pro
piedades del trapecio.—Propiedades gene
rales de los paralelógramos.—División del 
paralelógramo: propiedades particulares 

(1) Véase el num. 22 de este BOLETÍN 

del romboide, rombo rectángulo y cua
drado. 

Lección 20 
Polígonos en general 

Definiciones.—Valor de la suma da 
sus ángulos: consecuencias inmediatas .— 
Determinación de un pol ígono.— Cons
trucción de polígonos.—Semejanza de po
lígonos.—Construcción de polígonos s e 
mejantes: pantógrafo.—Razón de las rec
tas homólegas y razón de los perímetros.— 
Semejanza de los polígonos regularos de 
Igual número de lados.—Propiedades de 
los radios y de las apotemas de un polí
gono regular. 

Lección 21 
Principios fundamentales para la determi

nación de las áreas 
Definiciones.—Proporcionalidad entre 

loa rectángulos de igual base y sus altu
ras: consecuencias inmediatas.—Determi
nación del área del rectángulo y del c u a -
drado. 

Lección 22 
Áreas de los polígonos 

Equivalencia entre paralelógramos de 
igual base é igual altura: área del parale-
lógramo: área del triángulo.—Área del 
trapecio.—Área del polígono regular .— 
Área de un polígono oualquiera.—Reduc
ción de un polígono á triáogulo e q u i v a 
lente.—Razón iln las áreas de los pol ígo
nos semejantes.—Teorema de jPitágoras: 
consecuencias inmediatas. 

Lección 23 
Problemas de división de áreas 

División de un triángulo en partes pro
porcionales á números dados, por d iv i so 
rias que satisfagan á coudiclones dadas: 
división de un poligouo oualquiera en par
tes proporcionales á ciertos números da
dos: i . ° , por l íneas quebradas concurren
t e en dos de sus vértices; 2.°, por rectas 
concurrentes en un punto interior. 

Lección 2 4 

Propiedades del circulo 
Definiciones.— Determinación do un 

oirculo: c o n s e c u e n c i a s Inmediatas .—Po
l ígonos inscritos y circunscritos al c írcu
lo: todo triángulo es inscribible y cir
cunscr ib i ré : i n s c r i p c i ó n y circunscrip
ción de triángulos.—Cuadriláteros inscri
bibles y c i r o G u s c r i b i b l e s al c irculo .— 
Todo polígono r e g u l a r es inscribible y 
c ircunscribiré .—Construcción do pol ígo
nos regulares. 

Lección 2 5 

Valores de los lados de los polígonos 
regulares 

Valores del lado del cuadrado, e x á g o 
no, triáugulo, decágouo y pentágono i n s 
critos en un circulo.—Valores numéricos 
d é l o s lados y de los perímetros de los pol í 
gonos regulares, de 6, 12, 24, 48, 96 , etc . , 
lados Inscritos y circunscritos en el circulo 
de radio unidad. 

Lección 26 
Medida de la circunferencia 

Lemas |prel iminares.—Proporcional i 
dad entre las circunferencias y sus radios: 
consecuencias inmediatas.—Modo de h a 
llar la razón de la circuufereucia al d i á 
metro por el método do los perímetros.— 
Valor aproximado de x; formula de la cir
cunferencia: problemas que resuelve.—* 
Relaoióu entre la longitu i de un arco, su 
radio y su graduación: «telermiuaoión 
de uno de estos tres valores dados los 
otros ios . 

file:///duanas
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Lección 27 
Áreas circulares 

Definiciones.—Seotor poligonal regu

lar: su área.—Determinación del área de 
un seotor circular.—Razón de las áreas de 
los sectores semejantes.—Área del c i r 

culo: su fórmula.— Área del segmento 
circular.—Áreas de la corona y del tra

pecio ciculares. 

Lección 28 
Propiedades de la recta y el plano en el 

espacio 

Diversas posiciones relativas de una 
recta y un plauo.—Número de puntos qno 
determinan no plano: aplicaciones práo 
ticas.—Generación del plano: su repre

sentación gráfioa.—D>versas posicioues 
relativas de dos rectas en el espacio: án

gulo de dos rectas que se cruzan: con

cepto general de rectas perpendiculares. 
Lección 29 

Recias y planos perpendiculares y oblicuos 

Definiciones: número de reotas per

pendiculares á un plano por un punto 
cualquiera.—Magnitudes relativas de la 
perpendicular y las oblicuas á un plano 
desde uu punto exterior: distanoia de un 
punto á un plano.—Número de planos 
perpendiculares á una recta por uu punto 
cualquiera.—Propiedad de la recta per

pendicular á otras dos que se corten.— 
Teorema de las tres perpendiculares. 

Lección 30 
Rectas y planos paralelos 

Paralelismo eutre dos rectas paralelas 
á una tercora.—Paralelismo de las reotas 
perpendiculares á uu mismo plauo .—Po

sloióo relativa do toda reola paralela á 
otra que esté situaJa en un plano, ó sea 
paralela á él .—Consecuencias inmedia

tas .—Existencia de planos paralelos: su 
construcción.—Paralel ismo de las inter

secciones do plano cualquiera cou otros 
dos paralelos entre s i .—Igualdad de las 
paralólas comprendidas entro plauos pa

ralelos.—Proporcionalidad de las partes 
en que tres planos paralelos cortan á dos 
reotas cualesquiera. 

Lección 31 

Proyecciones octogonales 

Definiciones.—Proyección octogonal de 
nna reota sobre uu plano: proyecciones 
de varias rectas paralelas sobre uu mismo 
plano, y de uua misma recta sobre varios 
pianos paralelos: nuevo enunc ía lo del 
teorema de las tres perpendiculares.— 
Augulo de una recta coo un plauo.— 
Mínima distancia entre dos rectas que se 
cruzan. 

Lecc ión 32 
Ángulos diedros 

Definiciones.—Diedros iguales, conse

cutivos, adyacentes y opuestos por la arista: 
planos perpendiculares y obl icuos .—Nú

mero de planos perpendiculares á otro por 
uua reola situada en éste.—Magnitud re

lativa de dos Huiros adyaceutes; conse

cuencias .—Augulo plauo correspondiente 
I un diedro.—Proporcionalidad directa 
entro los ángulos diedros y sus ángulos 
planos correspondientes: medida de un 
ángulo diedro. 

Lección 33 
Planos ¡rrpendiculares 

Propiedad de toda perpendicular á la 
lulerseoción dedos planos perpendiculares, 
estando aquélla situada en unode éstos. — 
Perpendicularidad,entre un plano y todos 
los que pasan por una recta perpendicu

lar al primero.—Perpendicularidad entre 
un plano y la interseciónde otras dos per

pendiculares al primero.—Número depla

nos perpendiculares á otro por una recta 
oblicua ó paralela á éste: determinación 
general de un plano perpendicular á otro. 

Lección 3 4 
Direcciones verticales y horizontales 
Definiciones.—Número de planos ver

tíosles encada punto: su io tersec ión .—Nú

mero de planos horizontales y de rectas 
horizontales en c a l a punto.—Determina

ción general de una recta y de un plano 
horizontales.—Proyecciones horizontales 
y verticales.—Inclinaolón de una recta y 
de uu plano al horizonte: sus respeolivas 
medidas.—Linea de máxima pendiente de 
un plauo incl inado: sus propiedades: deter

minación general de uu plano inc l inado. 

Lección 35 
Ángulos poliedros 

Definiciones.—Simetría de los triedros 
opuestos por el vórtice.—Relación de 
magnitud entre las tres caras de un tr ie 

dro.—Limite de la suma de las oaraa de 
todo ángulo poliedro. Triodos suplementa

rios: l ímites de la surco de los diedros de 
todo triedro. 

Lección 36 
Superficies cónicas de revolución 

Defioioioues.—Socoiooes planas per

pendiculares al eje.—Superficies cóuicas 
de revolución superponibles.—Secoiooes 
que p a s e a por el vórtice.—Plano taugeo

te: su determinación.—Superficies cónicas 
tangentes con id mismo vertió?.—Desar

rollo de una superficie cónica. 

Lección 37 
Superficies cillndricis de revolución 
Definiciones.—Secciones res tas .—Su

perficies cil indricas de revolución super

ponibles.—Secoioues paralelas al eje.— 
Plano tangente: su determinación.—Su

perficies cilindricas tangntes de ejes pa

ralelos.—Desarrollo de uua superficie ci

lindrica. 

Lección 38 
Superficie esférica 

Definiciones y propiedades que se de

ducen de e l las .—Figura de toda secoióo 
plana de una superficie esférica: circuufe

rencia máxima.—Polos de una circunfe

renc ia : sus principales propiedades: dis

tancia polar: radio esférico: distancia esfé

rica.— Ángulo esférico: so medida: cir

cunferencias máximas perpendiculares y 
obl icuas . 

Lección 39 
Tangencias esféricas 

Plano tangente á una superficie esféri

ca; su posición respecto al radio de tau

geucia.—Intersección de dos superficies 
esféricas: diversas posloioues relativas de 
dos superficies esféricas.—Número y po

sloión de los puntos que determinan una 
superficie esfér ica .— Determinación del 
radio de una esfera impenetrable. 

Lección 40 
Polígonos esféricos 

Definiciones: limite del valor de cada 
lado de un polígono esférico.—Polígono 
esférico convexo: l imite de su perímetro: 
polígonos esféricos s imétr icos .—Triángu

lo esférico, sus clases, sus propiedades 
generales: casos de igualdad y simetría.—• 
Triángulo polar de otro lado: reciproci

dad de ambos.—Linea más corla entre dos 
puntos en la superficie esférica. 

Lecc ión 41 

Pirámides 

Definiciones. — Pirámide regular.— 
Tetraedro: sus elementos. — Casos de 
igualdad, determinación y construcción 
de tetrao Iros.—Determinación de la altu

ra de un tetraedro ó pirámide dados .— 
Seooiones paralelas á la base.—Determi

nación de la altura de un tronco de pirá

mide de bases paralelas, y de las alturas 
total y deficiente. 

(Se continuará.) 

m\mm_ CIVIL 
Obras públicas.—Expropiaciones 

Rectificada por el Alcalde de Batres 

I 
la relaolón nominal de los propietarios á 
quienes hay que expropiar terrenos eu 
dicho término municipal, cou motivo de 
la ejecución de las obras de la carretera 
de tercer orden de Navaloarnero á la e s 

tación de Griñón, he resuelto publicarla á 
continuación, á fin de que los particulares 
ó Corporaciones á quienes interese puedan 
presentar eu el plazo de veinte dias las 
reclamaciones que consideren oportunas 
contra la necesidad de la ocupación que 
se iutenta de sus fincas para el objeto e x 

presado; debiendo hacerse tales rec lama

ciones ante el citado Alcalde, bien sea 
verbalmente ó por esorlto, de oonformidad 
con lu dispuesto en el art. 24 del R e g l a 

mento sobre expropiación forzosa de 13 de 
Junio de 1894. 

Madrid 17 de Enero de 1 8 9 5 . « E l G o 

bernador, M. El Duque de Tamames. 

Relación nominal de los propietarios á quienes afecta la expropiación de los terrenos en el 
término municipal de Batres para la ejecución de las obras de la carretera de tercer ro

den de Navalcarnero á la Estación de Griñón. 

Número < 
tas 

Fincas 

1 
% 
3 
4 
5 
в 
7 
8 
9 

Ю 
It 
U 
13 
14 
IS 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
23 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 

NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS 
CLASE 

de 
las finca» 

Señora Marquesa Viuda de Riscal Vina. 
D. N" rberlo de la Pompa Tierra 
Señora Marquesa Viuda de Riscal Monte. 
ídem Tierra 
Herederos de Juan Fernáudez Olivar 
Señora Marquesa Viuda de Risoal ídem. 
D. Calixto Fernandas í d e m . 

T'lesforo Fernández í d e m . 
Señora Marquesa Viuda de Risoal Tierra 
D. Telesfoio Feruández Olivar. 
Herederos de Facundo Fernández í d e m . 
ídem

 I l e r a



Dona Hilaria Martiu í d e m . 
Hiretero» de Facundo Fernández Tierra 
D. Marlauo Herrera Vina. 
Señora Marquesa Viuda de Risoal í d e m . 
D. Calixto Fernández Tierra 

Manuel Serrano í d e m . 
Sonora Marquesa Viuda de Risoal í d e m . 
Herederos de Saullago Fernández Olivar, 
D. Telesforo Feroáuloz í d e m . 

Agapito Feruáudez í d e m . 
Hereleros de Juan Fernández í d e m . 
D. Calixto Feruández í d e m . 
Hrederos de Facundo Fernández í d e m . 
Señora Marquesa Viuda de Riscal Tierra 
ídem Erial . 
D. Felipe Fernáudez 1 térra 

Telesforo Foroández ídem. 
Felipe Martin

 I J

«
m



Harederos de Benito Martín í d e m . 
Doña Hilaria Martin í d e m . 
Harederos de Jeuara Serrano í d e m . 
D. Teleaforo Fernáudez láeva. 

Nicolás Fernández l<lom. 
Herederos de Julián Feruández y Feruández í d e m . 
D. Jerónimo Fernández í d e m . 

Podro Feruáulez J ^
E A A



Herederos deSeveriano Fernández í d e m . 
D. Jerónimo Fernández í d e m . 
Herederos de Facundo Fernandez Erial. 
ídem Felipe Fernández Tierra 
Doña Hilaria Martin Ueca. 
D. Agapito Feruández í d e m . 

Clemente Feruández í d e m . 
José Mana Fernández Idnm. 

Herederos de Dbnl s io Fernández í d e m . 
D. Remigio Pompa í d e m . 
Herederos de Juliáu Fernández í d e m . 
D. Affapito Fernáudez í d e m . 
Herederos de Facundo Feruández í d e m . 
D. Quintín Fruáudez í d e m . 

Bonifacio M*rlíu í d e m . 
Telesforo Fernáu tez í d e m . 

de labor, 

de labor. 

de labor. 

de labor, 

de labor. 

de labor, 

de labor. 

de labor. 

A d m i n i s t r a c i ó n d e H a c i e n d a 
de l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

Esta Administración de Hacienda hace 
saber que habiendo sufrido extravio el 
recibo uúm. 123 de orden de la matricula 
de esta Corte correspondiente al año eco

nómico de 1393 á 9 4 , ouyo dooumento, 
perteneciente al primer trimestre del ejer

cicio ecouómico referido, fué expedido eu 
1.° de Agosto de 1893 por la tercera zona 
cobratoria de esta Capital, á nombre de 
Doña Concepción Ordoñez y por valor de 
pesetas 405*77 con motivo del ejercicio J

e 



4 Sábado 26 de Enero de 1895 

U industria de «Vendedora de sal común 
ó purificada al por mayor» eu la calle de 
Mesonero Romanos, uúm. 34, requiero 
por esto medio á la persona en cuyo poder 
se halle el dioho reoibo, para que haga 
entrega de él en esta Administración; en 
la inteligenoia de que transourrldos trein

ta días sin que esta tenga lugar y en con
sonancia con las disposiciones vigentes, 
será considerado nulo y de ningún valor 
el repetido recibo para toda oíase de 
efectos. 

Madrid 21 de Enero de 1 8 9 5 . = E 1 A d 
ministrador de Haoienda, José Santos. 

Tesorería de Hacienda de la Provincia de Madrid 

P a r t i d o d e A . l o a l á d o H e n a r e s 
RECAUDACIÓN D B CONTRIBUCIONES.—TERCER TRIMESTRE D E 1 8 9 4 A. 9 5 . 

La cobranza de la contribución rústica, urbana é industrial de los pueblos que com
ponen este partido, correspondiente al tercer trimestre del año económico de 1 8 9 4 á 
955, tendrá lugar en los días que á continuación se detal lan, con expresión de los Co
bradores auxi l iares para verificarla. 

A u x i l i a r e s P u e b l o s 

D . Eusebio Galeote . . 
D . Francisco Galeote 
D . Andrés Fernández 
D. Ventura Alonso . . . 
D . Dario Alonso 

Alcalá de Henares 
Ajalvir 
Algete 
Ámbito 
Anohuelo 
Barajas de Madrid 
Camarma de Esteruelas . . 
Campo Real 
Canillas 
Can i Hojas 
Coboña 
Corpa 
Costada 
Daganzo 
Fresno deTorote 
Fuente e l Saz 
Loeches 
La Olmeda de la Cebolla... 
Los Santos de la Humosa. 
Meco 
Mejorada del Campo 
Nuevo Baztán 
Orusco 
Paracuellos de J a r a m a . . . 
Pezuela de las Torrea 
Pozuelo del R e y 
Ribas y Vacia Madrid . . . . 
Ribatejada 
San Fernando de Jarama. 
Santoroaz 
Torrejóu de Ardoz 
Torres 
Va Idea vero 
Valdeolmos 
Vahío torres 
Valdilecha 
Valverde 
Vallecas 
Ve ía la de San A n t o n i o . . . 
Vicálvaro 
Villalvil la 
Villar del Olmo 

D í a s de c o b r a n z a 

16, 17, 13 y 19 de Febrero. 
14 y 15 id. 
11 y 12 id. 
2 y 8 id. 
8 y 4 id. 
20 v 21 id. 
7 y 8 id. 
10,11 y 12 id. 
5 y 6 id. 
3 y 4 id. 
9 y 10 id. 
1 y 2 id. 
7 y 8 id. 
14 y 15 id. 
16 y 17 id. 
5 y 6 id. 
16 y 17 id. 
4 y 6 id. 
5 y 6 id. 
7 y 8 id. 
18 y 19 id. 
5 y 6 id. 
I y 2 id. 
22 y 23 id. 
3 y 4 id. 
13 y 14 id. 
22 y 23 id. 
1 y 2 id. 
7 y 8 id. 
3 y 4 id. 
9 y 10 id. 
16 y 16 id. 
18 y 19 id. 
7 y 8 id. 
3 y 4 id. 
8 y 9 id. 
14 y 15 id. 
4, 5 y 6 id. 
18 y 19 id. 
I y 2 id. 
I y 2 id. 
6 y 7 id. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL pura conocimiento de los Contribuyentes. 
Madrid 21 de Enero de 1 8 9 5 . = E l Recaudador, Juan Pablo Rubio . 

PRCVIDEMIHS JUDICIALES 
Robroírordo 

Para que la Junta pericial de esta 
v i l la pueda prooeder con aoierto á la for
mación del apéndice que ba de servir de 
base al amillaramiento para el reparti
miento de inmuebles , cult ivo urbano y ga 
nadería, para e lpróximoejercio iode 1 SO4 á 
9 5 , los Contribuyentes de este distrito m u 
nicipal q u e hayan sufrido alteración en 
sn riqueza imponible, presentarás r e l a c i o 
nes juradas y por duplicado de la altoracióu 
que bay au sufrido en su riqueza imponible 
en término de quince diss , trsnsourr dos 
sin babe-lo verificado no serán oídas, 
siendo admitidas todos los dtss no feriados 
en laSeorelaria de este Ayuntamiento . 

Y para que l legue á conocimiento de 
los Contribuyentes firmo el presente eu 
Robregordo á 19 de Enero de 1S93 .=E1 
Alcalde, Miguel Martin. 

Juzgados de primera instancia 

BÜENAVISTA 

En virtud de providencia diotada en 
este día por el Sr. Juez de primera instan-
ola del distrito de Buenavista de esta Cor
te, en los autos c iv i les ordinarios de ju i 
cio tJecl ara ti vo de mayor cuantía que sigue 
D. Antonio Flores Zuazo, en concepto de 
s o c i o de la titulada o Rada Protectora de 
la Buena Fé» , contra la Sociedad que de 
esto nombre, existe constituida por 123 
acciones de las que legalmente figuran 
con ese mismo nombre, y para ejecutar la 
sentencia en dichos autos diotada, se ba 
aoordado, con arreglo & lo dispuesto en la 
condición doodéoima de la escritura, bajo 
la que aquella Sociedad so constituyó y 
creó, otorgada en 11 de Mayo de 1883, y 
en virtud de las faculta les que por v o l u n 
tad de las parles y de confoiraidad con di

cha sentencia, se ha abrogado el Juzgado 
de las que correspondían al Director g e 
rente de aquella Sooiedad, oonvooar á 
Junta general de Accionistas de la t i tu
lada «Hada Protectora de la Buena Fea, 
á ouyo efeoto y para que ésta tenga lugar 
se señala el dia 15 de Febrero del presente 
año, á las dos de su tarde, en el Salón de 
sotos públicos del Palacio de Justicia, sito 
en la calle del General Castaños, núm. 1, 
piso principal; debiéndose haoer constar 
que dioha Junta se reuue bajo la Presi 
dencia de dicho Sr. Juez para tratar de lo 
conduoente á la reooustituoión de la So
oiedad y reforma de los Estatutos vigentes 
de la misma, y que los Socios que en ella 
quieran tomar parte, interviniendo en las 
deliberaciones y acuerdos de la misma, 
deberán presentar en aquel acto los títulos 
justificativos de las aooiones que posean. 

Y oon el fin de que sirva de oitaclón en 
forma á los Sres. Aocionistas de la Sooie
dad u lia la Proteolora de la Buena Fé», 
pongo el preseute edicto para su inseroión 
eu el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 

que con el V." B.° de S. S. firmo en Madrid 
á 25 de Enero de 1 8 9 5 . = V . ° B . ° = E 1 Juez 
de primera instancia, P o z o . = E l actuario, 
por mi companero Sr. S a n c h o , Autero 
Martíu Insáusti . 59 

UNIVERSIDAD 
En virtud de p r o v i d e n c i a dictada por 

el Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad, en autos ejecutivos 
que sigue D. Alfredo Gutiérrez de Celis, 
con D. Eugenio Arenzaua y Eoharrl, se 
saoa á la veuta en públioa subasta por tér
mino de veinte días, una casa sita en esta 
Corte y su callo de Vil lalar, núm. 8, mo
derno de la m a n z a n a 276, del antiguo c i s 
co de Madrid, que mide una superficie 
plana de 600 metros ouadrados y 6 de 
cimetros, y ba sido tasada en 307.000 pese
tas ; para su remate se ha señalado la hora 
de las dos de la tarde del día 28 de Febre
ro próximo, en el local de dicho Juzgado, 
sito en la calle del General Castaño*, n ú 
mero 1, hasta cuyo día estaran de mani 
fiesto en Escribanía los autos y títulos de 
propiedad, habiéndose de celebrar el acto 
con sujeción á las s iguientes condiciones: 

1. ' Para tomar parte en la lioitaoión 
habrá de consignarse eu la mesa del Juz
gado ó Caja general de Depósitos el 10 por 
100 del avalúo que se devolverá terminan
do el acto excepto el del mejor postor. 

2 . a Que no se admiten proposiciones 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

3." Que el comprador habrá de confor 
marse con los títulos de propiedad que 
exisleu, sin tener derecho á exigir ningu
nos otros. 

4 . a Que la finca tiene una serv idum
bre de luces vistas y agua sobre uno d-
sus patios, que se ba tenido en cuenta al 
hacerse la tasación y por ello ninguna 
baja habrá del precio del remate por este 
concepto. 

Madrid 24 de Enero de 1 8 9 5 . = P a b l o 
Maroto .=Anle mi , Fermín Suarez y J i 
ménez. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta p r o v i u c i a . = V . ° B . ° = M a -
r o t o . = E l Escribauo, Fermín Suarez y J i 
ménez . 

J u z g a d o s m u o i c i p a l e a 

VALLECAS 
D. Fel ipe Alvarez López, Juez muni

cipal de esta vil la, de la provincia de Ma
drid. 

Hago saber que en este de mi cargo ha 
recaído Sentenoia en el juicio que á con* 
tinuaoión se expresa, ouyo encabezamien
to y parte dispositiva dice asi: 

«Sentencia.—Vallecas á 29 de Dioiern-
bre de 1894. D. Fel ipe Alvarez López, Juez 
municipal de esta vil la, habiendo vigíe
los presentes autos de} juicio verbal, s e . 
guidos á instancia de D. Francisco López 
del Rincón, oon D. Lorenzo Fernández de 
la Somera, de esta veoindad ol primero, y 
sin domioil io conocido el segundo, sobre 
pago de pesetas y costas. 

Fal lo quo debo condenar y condeno á 
D. Lorenzo Fernández de la Somera, á que 
tan luego como ésta Sentenoia sea firme, 
pague á D. Franoisoo López del Rincón, 
50 pesetas y las oostas. Asi por esta mi 
Sentenoia lo pronuncio, mando y firmo la 
que se publioará en Estrados y BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, Fel ipe Al v a r e z . = 
Rubricado.» 

Dado en Vallecas á 2 de Enero 1895. =» 
Fel ipe Alvarez.=rP. M. de S. S., Manuel 
Casatier. 58 

CEUTA 

En virtud de providonoia diotada h o y 
por el Sr. Juez municipal de esta oiudad, 
eu los autos que se s igue de oficio para 
la constitución del Cousejo de familia de 
Luis García González, confinado en el Pe
nal de esta Plaza, se oita á su hermano 
Juan García González y á sus tios D. Ra
fael y D. Luís Otero y García, cuyos d o -
miollios se ignoran, para que eu el término 
de veinte días, á oontar desde la publica
ción de la presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezoan ou este Juzgado, sito en la 
Plaza de Kuiz, núm. 7, á manifestar si 
aceptan ó no el cargo de Vocalos de dicho 
Consejo de familia, previniéndoles que si 
no comparecen, les parará el perjuicio que 
haya lugar en dereoho. 

Ceuta 16 de Euero do 1 8 9 5 . = E 1 Secre
tario, José Blanco. 

P r i m e r Terc io de l a G u a r d i a c i v i l 

El día 29 del actual á la una y media 
de la tarde, tendrá lugar en la Casa cuar
tel que ocupa la fuerza de la Comandancia 
de Madrid, eu esta Corte, s ita, García P a 
redes, números 4 y 6, la venta en pú
blica subasta de ocho caballos dados por 
desecho. 

Madrid 21 de Enero de 1 8 9 5 . = E 1 Co
ronel Subinspector, Mauuel Bosob Busti. 

Comisaría de Guerra de Alcalá de Henares 

El día 31 del corriente mes, se cele
brará concurso en este Hospital, á las diez 
de la mañana, para la compra de aceite 
mineral , vegetal de primera y segunda 
el se, arroz, azúcar de pilón, blanca y 
tercia la, carbón de cok y vegetal , cerve
za, chocolate, gal l inas , gsrbanzcs , huevos , 
j tbón común, jamón, leche do vacas, man
teca, merluza, pasta, patatas, ternera, toci
no, velas de esperma, v i u o c o m ú n y g e n e 
roso, para el cousumo de este Hospital 
mi l i tar ,eu el mes de Fobrero próximo, oon 
arreglo á las leyes v i g e n t e s . 

Los que deseen turnar parte en este 
concurso, deberán presentar sus proposi
ciones por escrito, ezpresaudo la cantidad 
de cada articulo que o f r e c u en venta; y 
<ju • los artículos han de ser de primera 
calidad, con el precio respectivo de la uni
dad métrica y muestra de ca la artículo. 

Alcalá de Heuares 21 de Enero 1895.=» 
El Comisario de Guerra, Francisco L l o -
rens. 

MADRID: 1 8 9 5 . - E s o . T.p. del Hospicio. 


